
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Córdoba Quindío, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Auto Sustanciación: 053 

PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JULIANA HERNÁNDEZ LOPERA 
ASUNTO:  ACEPTA SUSTITUCIÓN 
RADICACIÓN:  632124089001-2022-00010-00 

 

En atención al memorial de sustitución, téngase al abogado HERYN BURBANO SABOGAL con 

tarjeta profesional No. 251.072 del H. C. S. de la Judicatura, como sustituto de la profesional del 

derecho ALEXANDRA MARLENGEN SOSSA PESCADOR para actuar dentro del presente proceso 

de perturbación a la posesión, con fundamento en el artículo 75 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
VÍCTOR MARIO AGUIRRE VARGAS 

Juez 

 

Providencia notificada en estado 

electrónico No. 021 el 27/02/2024 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020, 
el estado no requiere firma del secretario para su validez 

HUGO FERNANDO PATIÑO ESCALANTE 

Secretario 
 

 


